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Ref.- Ordinario Laboral adelantado por Nasser 
Chiquillo Valbuena contra Cooasergad. Rad: 20001-31-05-002-
2013-00504-01. 
 
 
 

Valledupar, noviembre diez (10) de dos mil veintiunos (2021). 
 
 
 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que 
antecede, donde informa que la sala de casación laboral de la 
Corte Suprema de Justicia casó la sentencia de segunda 
instancia proferida por esta sala el 05 de septiembre de 2019. 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

superior, en consecuencia, devuélvase al juzgado de origen para 
lo de su cargo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

ÁLVARO LÓPEZ VALERA 
Magistrado. 


